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Bogotá D.C.,  28 de enero de 2025 
 
 
Doctor  
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo  
Concejo de Bogotá 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co   
Ciudad  
 
 
Asunto: Respuesta PQRSD-E25-00107 
               Proposición No. 034 de 2025 
 
 
Respetado doctor Giraldo,  
 
En atención a la comunicación del asunto, por medio de la cual remite la Proposición presentada 
por la Honorable Concejal Sandra Consuelo Forero Ramírez; Bancada Partido Político Centro 
Democrático; nos permitimos dar respuesta a los asuntos de competencia de la Empresa Metro de 
Bogotá S.A. así:  
 

1. En atención al Acuerdo 927 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo 
Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá 
Camina Segura” relacione en un archivo de Excel editable la siguiente información:  

 
No. 
Artículo 

Artículo Requiere 
reglamentación 
(Sí/No) 

Entidad (es) 
responsable(s) 
de la 
reglamentación 

Aspectos 
para 
reglamentar 

Fecha de 
expedición de 
la 
reglamentación 

Acto 
administrativo 

Fecha tentativa 
de expedición de 
la 
reglamentación 

        

 
Respuesta: Se remite archivo Excel con la información solicitada.  
 

2. ¿Cuáles han sido los criterios para priorizar las reglamentaciones necesarias del Plan 
Distrital de Desarrollo?  

 
Respuesta: La expedición de las reglamentaciones se ha priorizado teniendo en cuenta la necesidad 
de la ejecución de las respectivas facultades a cargo de la EMB y en particular, el avance del proceso 
de licitación pública internacional para la Línea 2 del Metro de Bogotá.  
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3. ¿Cuáles artículos del Plan Distrital de Desarrollo ya cuenta con reglamentaciones 
aprobadas y aplicables?  

 
Respuesta:  Los artículos del Plan Distrital de Desarrollo que requieren reglamentación y que están 
relacionados con las funciones de la EMB, se encuentran en proceso de revisión y ajustes para su 
expedición.  
 

4. ¿Cuál es la agenda reglamentaria prevista para el Plan Distrital de Desarrollo?  
 
Respuesta: La EMB reporta los proyectos de reglamentación por expedir en la agenda regulatoria 
de la Secretaría Distrital de Movilidad como cabeza del sector. Para la vigencia 2025, la EMB prevé 
la expedición  de dos (2) Decretos relacionados con el desarrollo de sus funciones, conforme con lo 
informado en el formato Excel del punto 1 de la presente solicitud.  
 
 

5. ¿Cuál es el impacto de la falta de reglamentación sobre:  
 

• Implementación de políticas, planes, programas y proyectos  
• La ejecución presupuestal  
• Acceso a bienes y servicios 

 
Respuesta: No se ha generado impacto sobre los proyectos, programas y políticas a cargo de la EMB 
por la falta de reglamentación de los artículos 130 y 131 del Plan de Desarrollo Distrital, toda vez 
que respecto del artículo 130 la facultad de reglamentación  tiene que ver con las autorizaciones y 
permisos sobre las franjas de Reserva y Seguridad adoptadas para la Línea 2 del Metro de Bogotá, 
que actualmente se encuentra en proceso de licitación pública internacional. Por su parte la 
reglamentación del artículo 131 se refiere a la definición de porcentajes de otras fuentes de 
financiación que se destinarán a futuros proyectos de captura de valor y extensión o desarrollo de 
las líneas del sistema de Transporte.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
LEONIDAS NARVÁEZ 
Gerente General 
Empresa Metro de Bogotá 
 
Copia: correspondencia@concejobogota.gov.co  
Anexo: pregunta No. 1 
 
Proyectó: Karenn Rozo Pinilla – Profesional GJ 
 Carlos Tobos Triana – Profesional SGC 
 
Revisó: Priscila Sánchez Sanabria – Gerente Jurídica 
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